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RESOLUCIÓN SOBRE LA OBLIGATORIEDAD DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL

Visto: las antecedentes que indican que existen empresas de salud en la
región que solicitan como requisito previo al trabajo médico la
presentación de un Seguro de Responsabilidad Civil y considerando que
sólo es exigible para el ejercicio profesional el título habilitante y su
respectiva matriculación, la X Asamblea Ordinaria de CONFEMEL
reunida en el día de la fecha resuelve:

1) Considerar el requisito de solicitar contratar un Seguro de
Responsabilidad Civil como condición previa a la relación laboral,
como falta ética.
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